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PROCEDIMIENTO PARA ETIQUETAR Y VENDER PRODUCTOS  

ORGÁNICOS CERTIFICADOS 
 

A. Procedimiento de Etiquetado 

 

I. Definición: Procedimiento que debe seguir el Operador/Cliente para solicitar el permiso para el 

etiquetado de los productos orgánicos certificados.  

 

II. Aplicabilidad: Para todo producto que requiera ser etiquetado para su comercialización como 

orgánico, excepto que alguna norma específica contenga especificaciones diferentes a estas.  

 

III. Objetivo: 

• Asegurar el buen uso del logotipo de Eco-LÓGICA que se establece en el manual de identidad 

corporativo y el cumplimiento de las normas con respecto al etiquetado.  

 

IV.  Definiciones 

 

 

• Logotipo:  Nuestro logotipo está construido a partir de un sistema agroforestal de producción 

orgánica en el que existe una amplia biodiversidad. No se debe separar el nombre (Eco-

LÓGICA) de la parte gráfica ni distorsionar, alterar o manipular el logotipo al aplicarlo. Está 

reservado para el uso específico en los productos etiquetados como orgánicos y certificados 

por la agencia (cualquier otro uso debe ser consultado a la agencia).  
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• Firma: Nuestra firma es una reducción del logotipo principal en la que solamente se emplea la 

parte textual del mismo. Esta firma solamente deberá ser utilizada en aquellos casos de 

aplicación en los que, debido al tamaño u horizontalidad del medio de aplicación, no sea 

posible utilizar el logotipo principal respetando su tamaño mínimo. Puede utilizarse la firma de 

Eco-LOGICA en los envases, empaques o embalajes. 
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V.  Generalidades en el uso:  

 

Eco-LÓGICA, en su manual de identidad corporativa presenta al operador/cliente las principales 

formas en que puede utilizar el logotipo de la empresa en sus etiquetas.  Podrá encontrar los tamaños, 

colores y otras indicaciones para el uso en los productos a etiquetar.  

 

Para etiquetar un producto orgánico se debe de tener en cuenta lo siguiente: 

  

a. Para NOP se debe tomar en cuenta la categoría del producto (100% Orgánico, Orgánico, 

Elaborado con Orgánico), Los productos de la categoría Elaborado con Orgánico (para NOP), 

no pueden incluir el logo del USDA. 

b. Para productos multi-ingredientes se debe detallar cuales son los ingredientes orgánicos. 

c. Para aquellos productos dirigidos al mercado canadiense que se certifiquen bajo el acuerdo de 

equivalencia entre Estados Unidos y Canadá o Costa Rica DE 29782 y Canadá, las etiquetas 

deberán estar en inglés y francés.  

d. Uso correcto del logotipo y/o firma de Eco-LÓGICA según manual de identidad corporativa de 

Eco-LOGICA. 

 

1. Para producto a granel tomar en cuenta que el etiquetado debe contemplar: 

 

a. El número de lote del producto (para NOP). 

b. Para Reglamento Nacional, se debe identificar el producto como orgánico.  

c. Para NOP se debe tomar en cuenta la categoría del producto (100% Orgánico, Orgánico, 

Elaborado con Orgánico). 

d. Para Reglamento Nacional, se debe incluir el logotipo de la agencia. 

e. Para NOP, es opcional el uso del logo; en caso de incluir el logo del NOP, éste debe cumplir 

con las especificaciones de la normativa incluidos en 205.303 (a)(4) (5) y 205.311. Los productos 

de la categoría Elaborado con Orgánico (para NOP), no pueden incluir el logo del USDA. 

 

2. Para producto de venta al detalle: 

 

a. Se debe indicar la categoría del producto (100% Orgánico, Orgánico, Elaborado con Orgánico; 

únicamente para NOP). 

b. Para Reglamento Nacional se debe incluir el nombre y logo de la agencia y su uso debe ser de 

acuerdo con el manual de identidad de Eco-LOGICA. 

c. Si se incluye el logo comunitario de la Unión Europea, es necesario que debajo del logo se 

indique el código de la agencia (CR-BIO-003) y el nombre del país de origen o la leyenda 

“Agricultura no UE” o “Agricultura UE”. 
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d. En caso de incluir el logo del NOP, éste debe cumplir con las especificaciones de la normativa 

incluidos en 205.303 (4) (5) y 205.311. Los productos de la categoría Elaborado con Orgánico 

(para NOP), no pueden incluir el logo del USDA. 

e. Para NOP, se debe incluir la frase “Certificado Orgánico por Eco-LOGICA”, o una frase similar, 

exactamente después de la información del operador. 

 

VI. Procedimiento para la aprobación del etiquetado por Eco-LÓGICA 

 

Paso Responsable Actividad Documento 

1 Eco-LOGICA Eco-LÓGICA pone a disposición de sus clientes el 

procedimiento para etiquetar y vender productos orgánicos 

y el manual de identidad corporativa. Lo envía por correo 

electrónico cada vez que inicia un proceso de certificación o 

cada vez que sea requerido por el solicitante.  

CER_ORG_PRO

_01.  

Manual de 

identidad 

corporativa de 

Eco-LOGICA 

2 Solicitante Envía una muestra de la etiqueta a Eco-LOGICA antes de 

implementar su uso basado en el manual de identidad 

corporativo de Eco-LOGICA y la normativa en que se va a 

certificar. Solo se podrá usar la etiqueta con el visto bueno 

de Eco-LÓGICA.  

Este proceso se debe realizar en el momento en que el 

operador tiene o va a utilizar etiquetas, una vez que se 

tengan se deben enviar a la agencia para aprobación 

antes de su uso y antes de enviarlas a imprimir. 

 

Etiqueta  

3 Departamento 

de Certificación 

Sigue el “Procedimiento para la revisión del etiquetado de 

productos orgánicos certificados”. 

Se informa al solicitante en caso de requerir correcciones o 

bien que está aprobado la muestra de la etiqueta, según la 

propuesta enviada por correo electrónico. 

CER_ORG_PRO

_07 

Etiqueta 

4 Solicitante Envía correcciones solicitadas en caso aplicable   

5 Departamento 

de Certificación 

Solicita los inspectores que en procesos de inspección 

verifiquen el uso correcto del etiquetado de acuerdo con las 

etiquetas aprobadas. 

 

6 Departamento 

de Certificación 

En caso de cambios en las normas, se comunica a los clientes 

del cambio, se solicita la corrección y se consulta cuantas 

etiquetas mantienen en inventario de la etiqueta aprobada 

anteriormente, esto para estimar el tiempo que estarían 

usando el arte anterior, este tiempo no podrá sobrepasar 6 

meses (esto aplica también para operadores que cambian de 
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Agencia). 

7 Departamento 

de certificación  

En caso de operadores certificados en alianza con otras 

agencias, o bien, operadores que maquilan y empacan para 

otras empresas y sus etiquetas indican información de otras 

agencias, se solicita confirmación de que las etiquetas han 

sido previamente aprobadas, esta confirmación puede a 

través del operador o bien, directamente de la agencia 

correspondiente.  

Correo 

electrónico 

 

 

 

 

 


